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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, se deja constancia 

que previamente se resolvieron asuntos con prelación legal y asuntos 

administrativos del Juzgados, razón por la cual el presente proceso pasa a 

despacho en la presente fecha en su turno respectivo dentro de los asuntos 

sin prelación legal.  Sírvase proveer. Palmira, 17 de enero del año 2024  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

             AUTO INTERLOCUTORIO No.  79  

             Palmira Valle, diecisiete (17) de enero del año dos mil veinticuatro 

(2024)  

 

  Los señores Suleni Hernández Arboleda,  y Juan Marroquín  a través de 

escritos  radicados el pasado 27 y 29  de noviembre del año inmediatamente 

anterior, informa que conoce de la existencia de la demanda, del auto admisorio, 

en consecuencia de lo anterior  acorde con lo dispuesto en el Inciso primero del 

artículo 301 del C. G del Proceso,  se procederá   a surtir la  notificación  de que 

trata la citada norma  al precitado heredero y a la representante legal del menor de 

edad  Geovanny Andrés Marroquín Hernández, y se  le concederá el termino 

previsto en el artículo  369 del C. G del Proceso, para el trámite de Ley.  

       

               Respecto de las notificaciones surtidas por la gestora judicial de la parte 

actora, las mismas no se tendrán en cuenta por cuanto no se aporta el contenido 

de las mismas para establecer bajo que régimen se realizaron, si bajo los 

presupuestos del articulo 291 y 292 del C. G del Proceso o de conformidad con la 

normatividad dispuesta en la Ley 2213 del año 2022. Advertido que en la demanda 

no se registró dirección electrónica de los demandados.  

 

              Por otra parte, se ordenará notificar el auto admisorio de la demanda al 

Ministerio Publico y a la defensoría de familia, como quiera que en la presente 

demanda obra como extremo pasivo un menor de edad.  

 

              Por lo expuesto, el juzgado: 
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               R E S U E L V E: 

 

               PRIMERO: TENER por notificados por conducta concluyente a los 

señores Suleni Hernández Arboleda, identificada con cedula de ciudadanía No. 

29.436.058 representante legal del menor de edad Giovanny Andrés Marroquín y 

Juan José Marroquín Hernández, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1007852128, tal como lo establece el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P.  

 

        SEGUNDO:     CONCEDER el termino previsto en el artículo 369 del C. G 

del Proceso, para los efectos legales pertinentes.  

 

      TERCERO:   NO tener en cuenta la notificación realizada por la parte 

actora a los señores Suleni Hernández Arboleda, representante legal del menor de 

edad Giovanny Andrés Marroquín y Juan José Marroquín Hernández. 

 

            CUARTO:  REQUERIR a la parte actora para que se sirva surtir la 

notificación de la demanda de la señora Alejandra María Marroquín Vidal, en la 

dirección física registrada en la demanda, atendiendo los presupuestos del articulo 

291 y 292 del C. G del Proceso.  

 

            QUINTO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al Ministerio 

Publico y a la defensoría de Familia.  

  NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

  

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA  

 
En estado No.   11   hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,       18 de enero del año 2023 

La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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